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VISTO:
El Memorando N"473 -2025-GRA/GG-GRI-DRTCA, lnforme

N"242 -2025-GRNGG-GR|-DRTCA-OA, Resolución Directoral Regional N" 173-2025-
GRA/GG-GRl-DRTCA, y;

"Af,o de la recuperación y consolidación de la economia peruana"

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191 ' de la
Constitución Política del Perú, concordante con los artículos 1" y 2" de la Ley N" 27867
- Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, así como sus respectivas Direcciones
Regionales gozan de autonomía Política yAdministrativa en asuntos de su competencia,
por lo que, el presente acto resolut¡vo es emitido con arreglo a Ley;

Que, mediante Resolución Directoral Regional N' 173-
2025-GRAJGG-GR|-DRTCA, de fecha 11 de junio del 2025, se constituyó el COMITÉ
DE ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS DE ASISTENCIA Y ESTIMULO - CAFAE dC

La Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho; por et periodo
de dos años (2025-2027), con expresa vigencia a partir del día siguiente de su
publicación de conformidad al artículo 6" del Decreto supremo N' 006-75-PM-Lnap; de
acuerdo al siguiente detalle:

Que, el articulo 12" del Reglamento del CAFAE, establece que
"los m¡embros del comité serán des¡gnados nominalmente por resoluciÓn del T¡tular de
la Entidad, para un periodo de dos años, durante el primer trimestre del año en el que
fenezca et mandato de los que se encuentren en ejercicio"; y el artículo 13" del mismo
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Reglamento expresa que "el CAFAE estará integrado: Por un representante del Titular
de la entidad quién lo preside; el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos o Unidad
Orgánica que haga su yeces en la Ent¡dad, que actuará como Secretario; el Jefe de la
Unidad de Contabilidad y Tesoreria o Unidad Orgánica gue haga sus yeces en /a
Entidad, que desempeñará el cargo de Tesorero del CAFAE; y, tres representantes de
los trabajadores elegidos med¡ante elecciones d¡rectas un¡versales por un periodo de
dos años no renovables, así como sus respecflvos sup/enfes";

Que, con Memorando N" 473-2025-GRA/GG-GR|-DRTCA de
fecha 24 de julio del 2025, el Titular de la Ent¡dad dispone la proyección de acto
resolutivo de reconformación del Comité de Administración de los Fondos de Asistenc¡a
y Estimulo (CAFAE) de la DRTCA; por motivo de camb¡o de funcionario (Jefe de la
Unidad de Recursos Humanos) a lravés de la Resolución Directoral Regional N'173-
2025-GRA/GR de fecha 11 de junio de 2025, quien ocupa el cargo de Secretario
respect¡vamente del citado Comité;

'?ño d€ la recuperación y consolidación dc la economfa peruana"

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de Urgencia
No 088-2001; la Ley N' 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2025; Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444: Reglamento de Organización y
Funciones de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho
aprobado por Ordenanza Regional No 0'17-201o-GRA/CR y en uso de las atribuciones
y facultades conferidas por las Resoluc¡ón Ejecutiva Regional Nro. 688-2024-GRAJGR;

SE RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERo. - REGoNFoRMAR, eI coMITÉ oE
ADMINISTRACIÓN DE LoS-FdMos DilsISTENcIA Y ESTíMÚLo (cAFÁE'dgIa
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho, quedando compuesto de
la siguiente forma:
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IRTícut-o secu¡loo. - DISPoNER, que el comité reconformado
en el artículo precedente regirá la vigencia de sus funciones hasta el I I de junio del2027,
de conformidad al artículo 6" del Decreto Supremo N' 006-75-PM/lNAP, modif¡cado por el
artículo l' del Decreto Supremo N" 097-82-PCM y el Reglamento lnstitucional de
Organización y demás normas conexas.

ARTíCULO TERCERO . - DEJAR, subsistente los demás extremos
de las Resolución Directoral Regional No. 175-2025-GRtuGG-GRl-DRTCA.

ARTicuLo cuARTo. - NoTlFlcAR, la presente a los miembros
integrantes del com¡té en mención e ¡nstancias pertinentes de la Entidad, con las
formalidades señaladas por Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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